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Resolución N° 2452 -2020-Sunarp-TR-L
Lima, 29 de diciembre 2020
Apelante: Rosa Delicia Onofre Guevara.
Título: N° 1170655 del 18/8/2020.

Recurso: escrito del 10/11/2020.

Registro: Predios de Ayacucho.

Acto (s): Compraventa.
Sumilla:
Transferencia de bien comprendido en centro histórico
No es necesario acreditar la comunicación previa al Ministerio de Cultura del acto de transferencia del bien si no se desprende que ha sido declarado Patrimonio Cultural de la Nación.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada
Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa de derechos y acciones otorgada por Hernán Ricardo Barreda Onofre, Eddy Andrés Barreda Onofre y Gustavo Adolfo Barreda Onofre a favor de la sociedad conyugal conformada por Rafael García Godos Onofre y Rosa Delicia Onofre Guevara respecto del predio inscrito en la partida electrónica N° 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho.
Para tal efecto se adjunta el siguiente documento:
- Parte notarial de la escritura pública de compraventa de derechos y acciones de bien inmueble del 14/8/2020 otorgada ante notario de Huamanga Carlos Pelayo Oré Gamboa.

II. Decisión impugnada
La registradora pública (e) del Registro de Predios de Ayacucho, Lisbeth Roxana Nieto Cisneros, formuló observación en los siguientes términos:
“Acto: compraventa de derechos y acciones y otros
1.- Antecedente:
Partida N° 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho.
2.- Defectos advertidos:
2.1 Se verifica que el bien inmueble materia de transferencia, se encuentra ubicado con frente principal a la 1era. Cuadra del Jr. Piura del distrito de Ayacucho, motivo por el cual a efectos de verificar si éste constituye un bien declarado Patrimonio Cultural de la Nación, se viene cursando oficio a la Dirección Desconcentrada de Cultura - Ayacucho.

3.- Cita legal:
- Arts. 32 literal g) y 41 del TUO del Reglamento de los Registros Públicos.

- Arts. 166 y 2011 del Código Civil.

- Ley N° 28296.- Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.

Art. 9°.- Transferencia de bienes:
9.1 Dentro del territorio nacional, el bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación puede ser transferido libremente bajo cualquier título, con observancia de los requisitos y límites que la presente ley establece.

9.2 La transferencia de dominio entre particulares de un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación obligatoriamente debe ser puesta en conocimiento previo de los organismos competentes, bajo sanción de nulidad.

9.3 Queda prohibida la transferencia de un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación a la persona condenada durante el tiempo de la condena, por los delitos comprendidos en el Título VIII del Libro Segundo del Código Penal. Es nula la transferencia efectuada en contravención a esta disposición.

9.4 El Estado tiene preferencia en la transferencia onerosa de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, bajo sanción de nulidad.

9.5 No podrán transferirse separadamente los bienes integrantes de una colección o conjunto de bienes que tengan vinculación entre sí, salvo autorización expresa de la entidad competente.
- Resolución: 445-2017-Sunarp-TR-T de 28/09/2018

Tema de Sumilla: autorización previa del organismo competente para el ejercicio de la propiedad de bienes muebles e inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.- Conforme la Ley N° 28296, para el ejercicio de la propiedad de un bien mueble o inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación se requiere la autorización previa expedida por el organismo competente.
4.- Sugerencias:
4.1 Estese a la remisión de respuesta de dicha entidad.
* Por defecto del título no es posible realizar el cálculo de los derechos registrales pendientes de pago.”
III. Fundamentos de la apelación
La recurrente sustenta el recurso de apelación, entre otros, sobre la base de los siguientes fundamentos:
- El registrador no ha procedido a inscribir la compraventa celebrada aduciendo que necesita verificar si el inmueble constituye un bien declarado Patrimonio Cultural de la Nación, por lo que en un exceso de proactividad, cursa oficio a la Dirección Desconcentrada de Ayacucho - Cultura, pese a que en la partida registral no se encuentra inscrito que el predio o parte de él, tenga la condición de bien integrante del patrimonio cultural o que se encuentre incurso en algún supuesto de presunción legal.
- El registrador no ha cumplido con verificar la base gráfica del Ministerio de Cultura que obra en el área de catastro del mismo registro de conformidad con la Directiva N° 03-2014-Sunarp-SN, con lo que hubiese sido suficiente para aclarar su duda y proceder a inscribir su titularidad.
- Por ello no resulta procedente que el registrador deje de inscribir su derecho por su sola presunción, exigiendo que el Ministerio de Cultura se pronuncie si el bien tiene la acreditación correspondiente a un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, no existiendo en Registros ningún elemento de los que pueda determinarse dicha condición.

IV. Antecedente registral
Ficha N° 90301732 que continúa en la Partida Nº 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho
El predio ubicado con frente a la primera cuadra del Jr. Piura, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, se encuentra registrado en la Ficha N° 90301732 que continúa en la Partida N° 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho.
En el asiento C-01 consta registrado el dominio de la sociedad conyugal conformada por Ricardo Onofre Valenzuela y Victoria Dávalos Del Río.
En el asiento C00001 consta registrado el traslado de dominio por sucesión intestada respecto de los derechos y acciones que correspondían a Ricardo Onofre Valenzuela y Victoria Dávalos Del Río, a favor de sus hijos Cesar Augusto Onofre Dávalos, Esperanza Onofre Dávalos, Fe Isabel Onofre Dávalos, Felicia Onofre Dávalos, Olga Teófila Onofre Dávalos, Otilia Onofre Dávalos y Pedro Suiberto Onofre Dávalos.
En el asiento C00002 consta registrado la compraventa de derechos y acciones que corresponden a Cesar Augusto Onofre Dávalos a favor de de la sociedad conyugal conformada por Rafael García Godos Onofre y Rosa Delicia Onofre Guevara.
En el asiento C00003 consta registrado el traslado de dominio por sucesión intestada respecto de los derechos y acciones que correspondían a Esperanza Onofre Dávalos Viuda de Barreda, a favor de Eddy Andrés Barreda Onofre, Gustavo Adolfo Barreda Onofre y Hernán Ricardo Barreda Onofre.

V. Planteamiento de las cuestiones
Interviene como ponente el vocal Pedro Álamo Hidalgo.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:
- Si resulta necesario acreditar comunicación previa al Ministerio de Cultura del acto de transferencia de un predio, si no se desprende que el predio ha sido declarado Patrimonio Cultural de la Nación.
VI. Análisis
1. La Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación - Ley N° 28296, publicada el 22/7/2004, establece que se entiende por bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación toda manifestación del quehacer humano –material o inmaterial–, que por su importancia, valor y significado paleontológico, arqueológico, arquitectónico, histórico, artístico, militar, social, antropológico, tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico o intelectual, sea expresamente declarado como tal o sobre el que exista la presunción legal de serlo. La norma añade: "dichos bienes tienen la condición de propiedad pública o privada con las limitaciones que establece la presente ley" (Art. II del Título Preliminar).
Asimismo, en el Artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 28296 se regula la presunción legal, disponiéndose que se presume que tienen la condición de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y republicana, independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la importancia, el valor y significado referido en el Artículo II y/o que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones sobre la materia de los que el Perú sea parte. La norma agrega que dicha presunción legal queda sin efecto por declaración expresa de la autoridad competente, de oficio o a solicitud de parte.
Como puede apreciarse, los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, pueden ser de propiedad pública o privada. Sean de propiedad pública o privada, se trata de bienes sujetos a un régimen especial –regulado en la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su reglamento–, que tiene por objeto su efectiva y adecuada conservación y protección.
2. En el caso específico de los bienes culturales inmuebles de carácter prehispánico, el artículo 6.1 de la Ley N° 28296 establece que todo bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación es de propiedad del Estado, independientemente de que se encuentre ubicado en predio de propiedad pública o privada, con la condición de intangible, inalienable e imprescriptible, siendo administrado únicamente por el Estado.
El artículo 6.3 de la Ley Nº 28296 dispone que el propietario del predio donde exista un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación de carácter prehispánico está obligado a registrar dicho bien, protegerlo y conservarlo, evitando su abandono, depredación y/o destrucción, conforme a las disposiciones que dicte el Instituto Nacional de Cultura, en las que precise las responsabilidades comunes del Estado y del propietario del bien.
En el caso de los inmuebles de carácter prehispánico, la ley distingue entre la propiedad del bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación –que corresponde al Estado–, y la propiedad del predio en que dicho bien se ubica, que puede corresponder a un particular.
3. La Ley 28296, establece en su artículo 1°, que los inmuebles comprenden de manera no limitativa, los edificios, obras de infraestructura, ambientes y conjuntos monumentales, centros históricos y demás construcciones, o evidencias materiales resultantes de la vida y actividad humana urbanos y/o rurales, aunque estén constituidos por bienes de diversa antigüedad o destino y tengan valor arqueológico, arquitectónico, histórico, religioso, etnológico, artístico, antropológico, paleontológico, tradicional, científico o tecnológico, su entorno paisajístico y los sumergidos en espacios acuáticos del territorio nacional.
La norma agrega que la protección de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, comprende el suelo y subsuelo en el que se encuentran o asientan, los aires y el marco circundante, en la extensión técnicamente necesaria para cada caso.
En cuanto a la transferencia de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural, el artículo 9°.1 de la citada ley señala, que estos bienes pueden ser transferidos libremente bajo cualquier título, con observancia de los requisitos y límites que la propia ley establece.
Así, el artículo 9°.2 de esta misma ley establece: La transferencia de dominio entre particulares de un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación obligatoriamente debe ser puesta en conocimiento previo de los organismos competentes, bajo sanción de nulidad.
De ese modo, se establece un requisito de validez del acto, cual es la comunicación al organismo competente que en este caso es el Ministerio de Cultura.
El artículo 9°.4 de la referida ley señala que el Estado tiene preferencia en la transferencia onerosa de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, bajo sanción de nulidad.
4. Asimismo, el artículo 13 del Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Reglamento de la Ley N° 28296 al regular la transferencia a título oneroso, dispone: “El propietario sea público o privado, que pretenda transferir onerosamente la propiedad de un bien cultural deberá notificarlo al organismo competente, declarando el precio y las condiciones de la transferencia. Dicha declaración constituirá una oferta de venta irrevocable.
El organismo competente contará con un plazo de 30 días útiles, contados a partir de la fecha de presentación de la declaración referida en el párrafo precedente, para aceptar la oferta de venta. Vencido dicho plazo operará la caducidad de su derecho de preferencia, pudiendo el propietario transferir dichos bienes culturales.”
En este sentido, considerando que conforme el Principio de Legalidad1, contemplado en el Art. V del Título Preliminar del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, se tiene que la calificación registral comprende el verificar la validez del acto, resulta necesario que la transferencia de cuotas ideales de un bien declarado Patrimonio Cultural de la Nación realizada durante la vigencia de la Ley N° 28296, haya sido comunicada al organismo competente, por lo que a efectos de registrar la transferencia se debe acreditar la previa comunicación.
5. Al respecto, la comunicación a que alude el citado artículo 13 del Decreto Supremo N° 011-2006-ED (Reglamento de la Ley N° 28296), se encuentra referida a brindar al Instituto Nacional de Cultura –hoy Ministerio de Cultura–, una opción de compra preferente respecto del bien cultural que es materia de transferencia, debiendo formularse ante dicha entidad una oferta de venta irrevocable, donde deberá constar el precio y las condiciones de la transferencia.
Conforme se desprende del aludido artículo 13, después de que se curse la comunicación, pueden darse los siguientes supuestos:
1. Que la entidad acepte la oferta.

2. Que la entidad no acepte la oferta y renuncie expresamente a su derecho de preferencia.

3. Que la entidad no manifieste su voluntad después de transcurrido el plazo de 30 días útiles.
En los dos últimos supuestos el propietario particular podrá disponer del bien. En el último supuesto se justifica la presentación de la comunicación con el respectivo sello de recepción, con la finalidad de acreditar el vencimiento del plazo de caducidad. Así, la compraventa sólo podría otorgarse vencido dicho plazo. En el segundo supuesto, debe presentarse la comunicación emitida por el Instituto Nacional de Cultura (Ministerio de Cultura).
6. Con el título venido en apelación, se solicita la inscripción de la compraventa de derechos y acciones otorgada por Hernán Ricardo Barreda Onofre, Eddy Andrés Barreda Onofre y Gustavo Adolfo Barreda Onofre a favor de la sociedad conyugal conformada por Rafael García Godos Onofre y Rosa Delicia Onofre Guevara respecto del predio inscrito en la partida electrónica N° 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho.
La registradora formula observación señalando que, el bien inmueble materia de transferencia se encuentra ubicado con frente principal a la 1era. cuadra del Jr. Piura del distrito de Ayacucho, motivo por el cual a efectos de verificar si éste constituye un bien declarado Patrimonio Cultural de la Nación, se viene cursando oficio a la Dirección Desconcentrada de Cultura - Ayacucho.
Al respecto, la recurrente señala –entre otros– que no resulta procedente que la registradora deje de inscribir su derecho por su sola presunción, exigiendo que el Ministerio de Cultura se pronuncie si el bien tiene la acreditación correspondiente a un bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, no existiendo en Registros ningún elemento de los que pueda determinarse dicha condición.

En tal sentido, corresponde a esta instancia determinar si en la presente transferencia, resulta necesario acreditar comunicación previa al Ministerio de Cultura.
7. Conforme se desprende de la Partida N° 02001097 del Registro de Predios de Ayacucho, el predio objeto de compraventa de derechos y acciones se encuentra situado en la Primera cuadra del Jr. Piura, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho.
Así tenemos que, revisada la partida registral en mención no se advierte que el predio haya sido declarado monumento histórico o bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.
Asimismo, cabe agregar que mediante Resolución Directoral Nacional N° 707/INC de 27/7/2001, se declaró Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación a diversos inmuebles y ambiente urbano monumental ubicados en el departamento de Ayacucho, entre los cuales, no consta ningún predio ubicado en el Jr. Piura.
Esto es, en el presente caso, no se establece que el predio submateria se trate de un monumento histórico o bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.
8. De lo expuesto se concluye que no le resulta aplicable a la transferencia del predio las normas contenidas en la Ley N° 28296 y su reglamento, relativas a la transferencia de bienes, esto es, que los vendedores no se encuentran obligados a comunicar al sector Cultura la transferencia realizada.

Justificación interna:
Premisa normativa
La Ley N° 28296 y su reglamento exigen la comunicación previa de la transferencia que se pretenda realizar de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación
Premisa fáctica
Se ha presentado una escritura pública de compraventa de derechos y acciones de un predio que no constituye bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

Decisión
Se admite a inscripción la compraventa sin requerir la acreditación de la previa comunicación al Sector Cultura.

Justificación externa:
No existen problemas de relevancia ni de interpretación en la premisa normativa. Tampoco existen problemas de este tipo en la premisa fáctica, por lo cual la decisión es adecuada.
En consecuencia, corresponde revocar la observación formulada por la primera instancia.

En similar sentido esta instancia se pronunció mediante la Resolución N° 3350-2019-Sunarp-TR-L del 27/12/2019.
Estando a lo acordado por unanimidad;
VII. Resolución
Revocar la observación formulada por la registradora pública (e) del Registro de Predios de Ayacucho al título referido en el encabezamiento y disponer su inscripción, previo pago de los derechos registrales en caso corresponda, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.
Regístrese y comuníquese.
FDO.
Pedro Álamo Hidalgo
Presidente de la Primera Sala
Gloria Amparo Salvatierra Valdivia
Karina Rosario Guevara Porlles
__________

1 Art. V. Principio de Legalidad
Los registradores califican la legalidad del título en cuya virtud se solicita la inscripción.

La calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en aquél, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción.

La calificación comprende también, la verificación de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales y la condición de inscribible del acto o derecho. Se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente a aquél y, complementariamente, de los antecedentes que obran en el registro.
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